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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/000561 
Fecha: 31 de enero de 2025. 
Número de bitácora: 09/HS-0318/10/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico, Número de placas, Número de seres, 
Domicilio de encierro, Tarjeta de circulación 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 23 Y 24 
Número total de páginas de la autorización: 24 
Número consecutivo en páginas: 0188824-0188847 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como 
las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, 
cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de 
una persona física identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la 
versión pública 
ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 22 de abril de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII.pdf
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NÚMERO DE REGISTRO 
''--

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y _ _,,, 
Actividades Riesgosas 

\ 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y - - AUTORIZACIÓN No-:' 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS-

09-1-18-18 
SUV880901211 -

EMPRESA AUTORIZADA 

Razón social: 
OFICIO No. 

SRA-DGGIMAR.618/ 
SUVALSA, S.A. DE C.V. 000561 
ERIC SANCHEZ OLDENHAGE 

\ Ciudad de México, a 
REPRESENTANTE LEGA~ ' / 

Calle José Vasconcelos No. 39 Edf.l Opto. 004 
' 3 1 ENE 2025 Col. Santísima Trinidad 

C.P. 14429, Tlalpan, Ciudad de México 
' 

Tel . (55) 5485 2800 
E-mail:  "2025, Año de la Mujer Indígena" 

' AUTORIZACION \ 
En atención a la solicitud de la empresa 'SUVALSA. S.A. DE C.V., presentada ante esta Dirección General para 
obtener Autori~ac i ón para realizar la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos , y 

RESULTANDO 
' / ' 

l. Que mediante oficio DGC31MAR. 710/0005564 de fecha 11 de ju lio de 2018, esta Dirección Genera l de Gestión 
Integra l de Materia les y Actividades Riesgosas, emitió la Autorización número 09-1-18-18 a favor de la empresa 
SUVALSA, S.A. DE C.V. para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos para 20 (veinte) unida.des, 
con una capacidad de carga de 75 (setenta y cinco) toneladas por viaje, con

1
una vigencia de diez años. 

2. Que mediante diversos similares, la empresa SUVALSA, S.A. DE C.V. lha solic itado modificaciones a su 
Autorización número 09-1-18-18 emitida por esta Dirección Genera l mediante oficio DGGIMAR.710/0005564 
de fecha 11 de julio de 2018, consistentes en ampliaciones y bajas del parque veh icular, la cuales obran en el 
expediente de su representada en los archivos de esta Dirección General, mismas que han sido atend idas 
mediante oficio DGGIMAR.618/001731 de fecha 08 de marzo de 2023 y SRA DGGIMAR.618/000301 de fecha 
del 23 de enero de 2024. _ 

3. Que mediante ~scrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Direcc~ n General/el 22 de 
octubre de 2024, registrado con número de bitácora 09/HS-0318ffü/24 la empresa SUVALSA. S.A. DE C.V. 
solicita modificación por ampliación del parque vehicular en su Autorización número 09- 1-18-18 para rea lizar la 
Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos contenida en el oficio SRA DGGIMAR.618/000301 de fecha 
de l ~23 de enero de 2024, y ' 

CC>NSIDERANDC> ( 

/ 

\ 

l. Que esta Dirección Genera l de Gestión Integra l de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para 
resolver la presente so licitud con fundamento en los artículos 2°, fracc ión 1, 26 y 32 BIS de la Ley Orgán ica 
de la Adm inistración Pública Federal, 7 fracciones VIII y XI, SO, fracción VI, 80 fracciones IX y X y 81 de la 
Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8º, 9, 13, 14, 35, 441 57, fracción 1 y (/,L 
59' de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 48, fracciones 1y 11 , 49, fracción IX, 50, fracciones 1 y /,¡--> 
11, 55 , fracción 11. 56 , 58 fracción 11. 77, párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integra l de los Residuos; l, 3, fracción 11 , inciso d). 8, 9 y 21fracción11. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigeote . ~ 
r--
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2. / Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada , y determinó que cumple con 
todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que 

RESUELVE 
\ 

1 

PRIMERO.- Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN para las unidades con placas 
 

 : números económicos 
127/2018, 131/2018, 132/2018, 133/2018, 134/2018, 135/2018, 138/2018, 141/2018, 142/2018, 143/2018, 
042/2023, 014/2024, 015/2024, 016/2024, 017/2024, 018/2024, 019/2024, 020/2024, 021/2024, 009/2025 y 
010/2025; números de serie    

    
     

    
   

ún icamente para la recolección y transporte de los siguientes 
Residuos Peligrosos:, Sustancias infecciosas que afectan a los humanos: Sustancias infecciosas únicamente para 
los animales: Desechos clínicos no específicos, desechos bio-médicos, o desechos médicos regu lados (sangre, 
cultivos y cepas, patológ icos . no anatómicos y punzocortantes); Muestras para diagnóstico. 

\ 1 

Para la unidad con placas : núTero económico 128/2018: número de serie  únicamente 
para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Naftaleno bruto o naftaleno refinado; Azufre; 
Nitrato de ca lcio. 

( 
Para la un idad con placas : números económicos 140/2018: números de serie  
ún icamente para la recolección y transporte 'de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetona: Adhesivos; Etanol (alcohol 
etílico) o etanol en solución (alcohol etíl ico en solución); Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral 
para ca ldeo ligero: Combustible para motores o gasolina; Tinta de imprenta inflamable o materiales relacionados con 

/ 

( 

la tinta de imprenta; Queroseno; Metanol; Pilíltura o productos para pintura: Petróleo bruto; Desti lados de petróleo o J' 
productos de petróleo (solventes gastados y sucios , aceites de motor usado, aceité hidrául ico usado, mezclados o 
suspendidos en agua, lodos absorbentes); Xilenos; Películas de soporte nitro celu lósicó revestido de gelatina; Carbo~o 
animal o vegeta l; Carbón activado; Copra: Fibras o tejidos de origen an imal o vegetal o sintéticos (estopas, gasa, ropa, 
cartón, papel, plásticos impregnados de aceite): Papel tratado de aceites

1 
no saturados no seco (incluido el papel 

carbón); Colorante líquido tóxico materia intermedia líquida para colorante líquida tóxica (usado o gastado en pruebas 
de bacilos, reactivo baar caduco): Ácido clorhídrico: Hipoclorito en solución: Ácido nitrante (ácido mixto) agotado ~ 
mezcla; Ácido sulfúrico: Ácido sulfúrico agotado: Medicamento tóxico líquido (vitam inas, analgésicos, antibióticos, 
tranquilizantes, ansiolíticos caducos o fuera de especificaciones); Trapos qrasientos: Combustibles para motores de 
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turbina de aviación: Cloroformo: Aerosoles (envases vacíos): Alcoholes (líquidos reveladores. fijadores fotográficos 
conteniendo haluros de plata): Celuloide desechos de: Asbesto blanco (crisolito. actinolita. antofil ita. termolita)~ 
Acumuladores eléctricos de electrolito líquido ácido: Acumuladores eléctricos de electrolito líquido' alcalino: Fenol en 
solución: Bebidas alcohólicas: Desinfectante líquido tóxico (germ icida biodegradable): Motor de combustión interna o 
vehículo incluso los montados en máquinas 0

1 
vehícu los: Medicamento líquido inflamable tóxico (vitaminas. 

analgésicos. antibióticos, tranqu il izantes. ansiolítitos caducos o fuera de especificaciones) : Medicamento sól ido 
(vitaminas. analgésicos. antibióticos. tranquil izantes. ansiolíticos caducos o fuera de especificaciones). ' 

1 

Para la unidad con placas : números económicos 144/2018: números de serie : 
únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Ácido cianhídrico. aohidro 
estabil izado: Fluoruro de hidr9geno anh idro (ácido fluorhídrico): Acetal : Acetaldehído: Acetona: Aceites de acetona: 
Acri lonitri lo estabi lizado: Alcohol alílico (alcohol propenílico): Cloruro de ali lo (3 cloro propeno): Am ilamina: Cloruro de 
amilo: Formiatos de amilo (formiatos de pentilo): Nitrito de amilo (n itrato de pentilo): Benceno: Butanoles (a lcoholes 

1 / 

butílicos): Adhesivos: C::lorobenceno: Destilados de alquitrán de hulla inflamable: So.luciones para revestimientos 
(comprende los tratamientos de superficie o los revestimientos util izados con fines industria les o de otra índole como 
revestimiento de bajos de vehículos de bidones o de toneles) : Diacetonalcohol (4hidroxl2ceto-metilpentano): Éteres 
dibutílicos (éteres butílicos): Éter dietíl ico (éter etílico): Dietilcetona: Dimetilamina en solución acuosa: Carbonato de 
metilo: Sulfuro de metilo: Etanol (alcohol etílico) o etanol en 'solución (alcohol etílico en solución): Acetato de éter 
monoetílico del eti lenglicol: Acetato de etilo: Etilbenceno (feniletano): Acetato de eti lbutilo (acetato de 2-dietiletilo): Etil 
butil éter: Butirato de eti lo: Aldeh

1
ídos octi licos: Etilmetilcetona (meti leti lcetona): Nitrito de eti lo en solución: Propionato 

de etilo: Formaldehído en solucióh inflamable: Gasóleo o combustible para motQres diésel o aceite mineral para caldeo 
ligero: Combustible para motores o gasolina contam inado: Tinta de imprenta inflamable o materiales relacionados con 
la tinta de imprenta: lsobutanol (alcohol isobutílico): Nitrato de isopropilo: Queroseno: Metanol: Acetato de metilo: 
Pintura o productos para pintura: Petróleo bruto: Aceite de pino: Vinil etil éter estabil izado: Xi lenos: Heno paja o.rastrojo 
húmeda mojada o contaminada con aceite: Desechos de caucho o recortes de caucho en polvo o en gránulos: Azufre: 
Carbono an imal o vegeta l: Carbón activado: Copra: Desechos de aceite de algodón: Algodón humedecido: Catalizador 
de metal humedecido: Papel tratado de aceites no saturados no seco (incluido el papel carbón): Torta oleaginosa: 
Nitrato de aluminio: Persulfato de amonio: Nitrato de bario: Peróxido dé bario: Ani lina: Arsénico: Cianuro de bario: 
Cianuro de calcio: Cianuro de cobre: Ácido cianhídrico en solución acuosa (cianuro de hidrógeno en solución acuosa): 
Cianuro de hidrógeno estabilizado: Cianuro de plomo: Cianuro de mercurio: Fenol sólido: Cianuro de potasio: Cianuro 
de plata~ Ácido fórm ico: Ácido clorhídrico: Ácido fluorhídrico en solución nitroclorohídrico: Hipoclorito en solución: Ácido 
nitrante (ácido mixto) mezcla: Ácido nitroc lorh ídrico: Ácido perclórico: Feniltricloros ilan: Ácido su lfúric;:o: Ácido sulfúrico 
fumante: Ácido su lfúrico agotado: Ácido su lfuroso: Trapos grasientd¡;: Desechos textiles húmedos: Combustibles para 
motores de turb ina de aviación contaminados: Resina. solución de: Cloroformo; Lodos ácidos: Cal sodada: Cloritos 
en solución; óxido de calcio: Aerosoles (envases vacíos): Cloropreno estabi lizado; Líqu ido inflamable tóxico (aguarrás 
gastado): Alquitranes líquidos: Celuloide en bloques. barras, rol los, hojas. tubos: Celuloide desechos de: Peróxido de 
hidrógeno en solución acuosa: Peróxido de hidrógeno estabil izado o peróxido de hidrógeno en solución acuosa 
estabi lizada: Hidrazina anhídra; Fertilizante a base de nitrato de amonio: Formaldehído en solución con no menos de 
25% de formaldehido; Asbesto azul (crosidolita) o asbesto marrón (amosita misorita): Paraformaldehído: Anhídrido 
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ftálico; Anhídrido maleíco: Harina de pescado (desechos de pescado) estabil izada; Torta oleag inosa: Fenol. fund ido; 
Cloruro férrico en solución: Asbesto blanco (crisol ito, actinolita, antofil ita, termolita) ; Amoniaco en solución; Virutas 
torneaduras o raspaduras de meta les ferrosos en una forma susceptible1de ca l~ntamiento espontáneo: Acumuladores 
eléctricos de electrolito líquié:Jo ácido: Acumuladores eléctricos de electrolito líquido alcalino; Ácido sulfúrico o electrol ito 
ácido para baterías; Electrolito alca lino para acumuladores: Cloruro de cobre: Mercurio; Fenol en solución: Ácido 
croton ico solido; Ácido caproíco; Ácido fosforoso; Acumuladores eléctricos secos_que contiene hidróxido 'E1e potasio \ 
sólido; Bebidas alcohólicas; Peróxido orgánico tipo B líquido; Peróxido orgánico tipó-B sól ido; Peróxido orgánico tipo 
C líquido: Peróxido orgánico tipo C sólido; Peróxido orgánico tipo D líquido; Peróxido orgánico tipo E líquido; Peróxido , 
orgánico tipo F líquido; Peróxido orgánico, tipo F, sól ido; Sólido tóxico, de ca lentamiento espontáneo 
(octaborn ildicobalto estabilizado con hexano); Motor de combustión interna o vehícu lo incluso los montados en 
máqu inas o vehículos; Baterías que contienen sodio o elementos de batería que contiene sodio: Fibras de origen 
vegetal. secas: Mercancías peligrosas en maquinaria o mercancías peligrosas; Cianuro potásico en solución; Cianuro 
de soaio en solución; Xilenoles líquidos: Cresoles sólidos: Petróleo crudo acido, inflamable, toxico. 

Para la un idad con placas ; número económico 041/2023; números de serie ; únicamente para la 
recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Aceta ldehído; Acetato de etilo; Acetona; Ácido caproíco; 
Ácido cianhídrico en solución acuosa (cianuro de hidrógeno en solución a

1
cuosa); Ácido clorhídrico; Ácido nitrante (ácido 

mixto) mezcla; Ácido su lfúrico agotado; Ácido sulfúrico fumante; Ácido sulfúrico o electrolito ácido para baterías; Ácido 
su lfuroso; Asbesto blanco (crisoli to , actinolita, antofilita, termolita); Azufre; Benceno; Cloroformo; Electrolito alcalino 
para acumuladores; Etanol (a lcohol etílico) o etanol en solución (a lcohol etílico en solución); Éteres dibutíl icos (éteres 
butíl icos); Gasóleo o combustib le para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Hipoclorito en solución; Lodos 
ácidos; Medicamento tóxico líquido (vitaminas, analgésicos, antib ióticos, tranqui lizantes, ansiolíticos caducos o fuera 
de'especificaciones); Nitrato de aluminio; Nitrato de bario; Pintura o ,productos para pintura; Resina, solución de; Tinta 
de imprenta inflamable o materiales relacionados con la tinta de imprenta; Xilenos. 

Para la unidad con placas ; número económico 043/2023: números de serie ; 
únicamente para la reco lección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Aceite de pino: ~ceites de acetona ; 

1 Aceta l: Acetaldehído; Acetato de éter monoetíl ico del etilenglicol; Acetato de etilbuti lo (acefato de 2-dieti letilo); Acetato 
de etilo: Acetato de metilo; Acetona; Ácido caproíco; Ácido cianhídrico en solución acuosa (cianuro de hidrógeno en 
solución acuosa); Ácido cianhídrico, anhidro estabilizado; Ácido clorhídrico; Ácido crotonico solido; Ácido fluorhídrico 
en solución nitroclorohídrico; Ácido fórm ico; Ácido fosforoso; Ácido nitrante (ácido mixto) mezcla; Ácido nitroclorhídrico; 
Ácido perclórico; Ácido sulfúrico agotado; Ácido su lfúrico fumante; Ácido sulfúrico o electrolito ácido para baterías; ); 
Ácido sulfúrico; Ácido sulfuroso; Acri lon itrilo estabi lizado; Acumuladores eléctricos de electrolito líquido ácido; 
Acumuladores eléctricos de electrol ito líquido alcal ino; Adhesivqis; Aerosoles (envases vacíos); Alcohol alílico (alcohol 
propeníl ico); Aldehídos octil icos; Algodón humedecido; Alquitranes líquidos; Ami lamina; Amoniaco en solución; 
Anhídrido ftálico; Anh ídrido maleico; Ani lina; Arsénico; Asbesto azu l (crosidol ita) o asbesto marrón (amosita misorita); ¿ 
Asbesto blanco (crisolito, actinolita, antofilita, termolita); Azufre; Baterías que contienen sodio o elementos de batería 
que contiene sod io; Bebidas alcohól icas; Benceno; Butanoles (alcoholes butílicos); Butirato de etilo; Ca l sodada; 
Carbón activado; Carbonato de meti lo; Carbono an imal o veqetal; Cartuchos de qas (envases vacíos); Catalizador de 

\.._ 
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metal humedecido; Catal izador de metal seco; Celu loide desechos de; Celuloide en bloques, barras, ro llos, hojas, 
tubos; Cianuro de bario; Cianuro de ca lcio; Cianuro de cobre; Cianuro de hidrógeno estabi lizado; Cianuro de mercurio; 
Cianuro de plata; Cianuro de plomo; Cianuro de potasio; Cianuro de sodio en solución; Cloritas en so lución; 
Clorobenceno; Cloroformo; Cloropreno estabi lizado; Cloruro de al ilo (3 cloro propeno); Cloruro de am ilo; Cloruro de 
cobre; Cloruro férrico en solución; Combustible para motores o gasolina contaminada; Combustibles para motores de 
turbina de aviación; Copra; Cresoles sólidos; Desechos de aceite de algodón; Desechos de caucho o recortes de 
caucho en polvo o en gránulos; Desechos textiles húmedos; Destilados de alquitrán de hulla inflamable; 
Diacetonalcohol(4hidroxl2ceto-metilpentano) ; Dietilcetona; Dimetilamina en solución acuosa; Electrolito alca lino para 

J acumuladores; Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en solución); Éter dietílico (éter etíl ico); 
Éteres dibutílicos (éteres butílicos); Etil butil éter; Etilbenceno (feniletano); Etilmetilc::etona (meti letilcetona); 
Feni ltriclorosilan; Fenol en solución; Fenal só lido; Fenol, fundido; Ferti lizante a base de nitrato de amonio; Fibras de 
origen vegetal , secas; Fluoruro de hidrógeno anhidro (ácido fluorhídrico); Formaldehido en solución; Formaldehído en ' 
solución inflamable; Formiatos de ami lo (formiatos de pentilo); Fósforos distintos de los de seg~ridad; Gasóleo o 
combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Harina de pescado (desechos de pescado) 
estabilizada; Heno paja o rastrojo húmeda mojada o contaminada con aceite; Hidrazina anhidra; Hipoclorito en 

, solución; lsobutanol (alcohol isobutílico); Líquido inflamable tóxico (aguarras gastado); Lodos ácidos; Medicamento 
tóxico líquido (vit9minas, ana lgésicos, antibióticos, tranquil isantes, ansiolíticos caducos o fuera de especificaciones); 
Mercurio; Metanol; Motor de combustión interna o vehículo incluso los montados en máquinas o vehículos: Nitrato de 
aluminio; Nitrato de bario; Nitrato de isopropilo; Nitri to de ami/o (nitrato de pentilo); Nitrito de eti lo en solución; 
Nitroglicerina en solución alcohólica; óxido de calcio; Papel tratado de aceites no saturados no seco (incluido el papel 
carbón); Paraformalde~ido; Peróxido de bario; Perqxido de hidrógeno en soluc ión acuosa; Peróxido de hidrógeno 
estabilizado o peróxido de hidrógeno en solució0 acuosa estabil izada; Persulfato de amonio; Petróleo bruto 
contam inado; Pintura o productos para pintura; Pintura o productos para pintura; Propionato de etilo; Queroseno; 
Resina, solución de; Sólido tóxico, de calentamiento espontáneo (octabornildicobalto estabi lizado con hexano); 
Soluciones para revestimientos (comprende los tratamientos de superficie o los revestimientos utilizados con fines 
industriales o de otra índole como revestimiento de bajos de vehículos de bidones o de toneles); Sulfuro de metilo; 
Tinta de imprenta inflamable o materiales relacionados con la tinta de imprenta; Torta oleaginosa; Torta oleaginosa; 
Trapos grasien os; Vinil etíl éter estabilizado; Virutas torneaduras o raspaduras de metales ferrosos en una forma 
susceptible de calentamiento espontáneo; Xi lenoles líquidos; Xi lenos. \, 

Para la unidad con placa ; número económico 022/2024; número de serie  
únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos P,el igrosos: Sustancias infecc iosas para el 
hombre; Sustancias iílfecciosas únicamente para los an imales; Muestras para diagnóstico. · 

\ 

/ 

1 Lo anterior para un total de 29 (veintinueve) unidades, 2 (dos) unidades de arrastre, 4 (cuatro) unidades-ae ca rg13 ~ , 
' y 23 (veintitrés) vehícu los unitarios, con capacidad de carga tota l de 109 (ciento nueve) toneladas por viaje, de o-

acuerdo a las tarjetas de circulación listadas en la última tabla, así como a las pólizas de seguro, 0150122990, 
0150122991. 0150122281. 0150122280, 0150122282, 0150120700, 0150124442, 0150124429 y 0150124431 
de Quá litas Com añía de Se uros, S.A. de C.V.; 120233086300 de AXA Se uros, S.A. de C.V.; 42001253, 
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NÚMERO DE REGISTRO 

SUBSECRETARÍA DE REGULA¿IÓN 
AMBIENTAC \ 

' 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

/ 

AMBIENTAL / AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-1-18-18 

SUVBB0901211 ' 
/ 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

oo~5 o1 
SUVALSA, S.A. DE C.V. 

EL43001518, EM42207195 y EM42205727 de Chubb Seguros México, S.A. de C.V.; 558729315, 
TFSM000300466ª,· TFSM0003025231 y TFSM00030184 70 de Grupo Naciona l Provincial . S.A. B. qué ampara 
las responsabi lidades civil y ecológica, con domicilios de encierro en:  

 
I 

_ _/ 
1 / 

SEGU N DO .- La presente Autorización ampara únicamente el transporte de res iduos pe ligr9sos 
listados en el presente. con excepción de los quEÍ provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos. 

_ conforme se definen en el artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional 1de Seguridad Industria l y de 
Protección al Mkdio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

_/ 

\ 

La presente Autori zación se reg irá por los siguientes: 
1 

TÉRMINOS 

\ 

1 

1 

l. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabil idad del manejo y disposición final de los residuos 
pel igrosos corresponde a quien los genera: 'en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría para la 
prestación de servicios de manejo y disposición final. éstas serán responsables por las operaciones que real icen 
con los residuos peligrosos. en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General para la Prevenciór;¡ 
y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento. las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones 
apl icables en la materia. 

/ 

2. En caso de emergencias ambiental~s relacionadas con el transporte de res iduos peligrosos que prbvengan de 
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el artícu lo 3º. fracción XI de la Ley de la Agencia, la empresa 
SUVALSA, S.A. DE C.V. deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y real izar las medidas señaladas en los artículos 130 y 131 del Reglamento 
de la Ley General para Prevención y Gestión Integra l de los Residuos. Cuando los residuos peligrosos 
involucrados en la emergen,cia provengan de otros sectores \piferentes al sector Hidrocarburos la notificación se 
hará a la Procuraduría Federa l de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

3. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y ~ 
cond icionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaría, · 
de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos, la Ley General 

J 

del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Ley Federa l de Responsabilidad Ambiental; lo 
anterior, sin perjuicio de las sanciones penales. civiles o administrativas establecidas en otras disposiciones 
aplicables. 2 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

\./ 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO ~ 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y "--- AUTORIZACIÓN No. 
' TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
SUVBB0901211 ( 

09-1-18-18 
1 1 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 1 

000561 
SUVALSA, S.A. DE C.V. 

4. Cua lquier mod ifi cación a lo seña lado en la presente Autori zación deberá realizarse en apego a lo estab lecido 
en los artícu los 60 y 61 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los 

\ Residuos. 
1 

\ 

5. La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al AmbientS' (PRO FE PA), será la encargada 
de verificar el cumplim iento de los términos y condic ionantes estab lecidas en la presente modificación a la 
Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a 'ésta. 

6. La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumpl i mie~to de las obligaciones y 
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estata les o municipa les en el 
ámbito de su competenc ia. 

7. Las personas responsables de actividades re lacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos 
\ 

1
peligrosos que hayan ocas ionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a cabo las 
a,c:ciQnes de remed iación que resu lten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integra l de los Res iduos y demás disposiciones aplicables. 

' / 
8. El presente oficio de Auto~ización sustituye y deja sin efectos jurídicos a su sim ilar contenido en el oficio No. 

SRA DGGIMAR.618/000301 de fecha del 23 de enero de 2024. / 

Asimismo, deberá sujetarse a las sigu ientes: 
,/ CONDICIONANTES 

l. La presente Autorización es personal; Jn caso de pretender transferirla, la empresa SUVALSA, S.A. DE C.V. 
deberá solic itarlo por escrito de conformidad con el artícu lo 64 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente . 

1 
2. La wesente Autor ización se otorga con una vigencia hasta 'el 11 de julio de 2028 de conformid ad con el 

artículo 9 de la Ley Federa l de Proced imiento Administrativo y podrá ser prorrogada a sol icitud expresa del 
interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco días hábiles previos al 
vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del artícu lo 59 del Reg lamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral eje los Residuos. 

3. SUVALSA, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en la presente estén 
debidamente etiquetados, idr ntificados y, en su caso, envasados y embalad9s. de acuerdo a su clasificación 
o d1v1s1ón; nesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU; d1spos1ciones especiales de acuerdo a lo 
que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas 'NOM-002/1-SCT/2009, NOM-052-SEMARNAT-2005 ¿. 
y 087-SEMARNAT-SSAl-2002, los artículos 85 y 86 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención 
y Gestión Integra l de los Residuos, de acuerdo a la sigu iente tabla: 
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MEDIO AMBIENTE 
1 

SECRETARÍA DE MEDIO AMB IENTE Y RECURSOS NATURÁLES 

) 

\ 
' 

NÚMERO DE REGISTRO .-

\ 

/ 

SUBSEC
1
RET ARÍA DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas ) ( 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN/PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZAQÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

09-1-18-18 SUVBB0901211 / -....__ 
1 

/ 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ SUVALSA, S.A. DE C.V. 

/, 

/ Grupo de 
Clase o Número envase y/o -

UN Residuo división de Guía embalaje Etiqueta Tipo de Materia l de envase (a) (b) (e)' ONU 
(e) envase 

(d) \ 

Ácido cianhídrico . 
' 

1051 6.1 117 -~ 1 Tóxico anhidro estabi lizado 

Fluoruro de hidrógeno Tóxico 
1052 anh idro (ácido 8 125 1 corrosivo fluorhídrico) '-

1 
1088 Aceta ! 3 127 11 ~ 

1089 Acetaldehrdo 3 129 1 Líquido - / 
1090 Acetona 3 127 11 Tóxico 
1091 Aceites de acetona 3 127 11 Inflamable 
1093 Acrilonitri lo estabilizado 3 I ¡ 131P 1 / / 

' 
.)098 Alcohol al íli co (a lcohol 6.1 131 1 Tóxico 

propenílico) 

1100 Cloruro de alilo (3 cloro 3 131 1 propeno) De acero 
1106 Amilamina 3 132 11 De aluminio 
1107 Cloruro de ami lo 3 129 11 Tambor De otro metal 

1 Formiatos de amilo (b idón) distinto al acero y 
1109 (formiatos de pentilo) 3 129 111 al alu minio 

Nitrito de amilo (nitrato 
De plástico 

1113 de·pentilo) 3 129 11 

1114 Benceno 3 130 11 Lí~ 1Jido 
1120 Butanoles (a lcoholes 3 129 11 butíli cos) Tóxico 
1133 Adhesivos 3 128 1 Inflamable 
1134 Clorobenceno \ 3 130 111 

Diacetonalcohol ( 4hidroxl 1148 2ceto-metilpentano) 3 1 129 11 ;. · 

1149 E:teres dibutílicos (éteres 3 127 111 / butíli cos) 1 -.... 

1155 E:ter dietí lico (éter etíl ico) 3 127 1 

1136 
Desti lados de alquitrán 3 128 11 de hulla inflamable 1 

1156 Dieti lcetona 3 127 11 

' 
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MEDIO AMBIENTE SUBSECRETARÍA DE-REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

NÚMERO DE REGISTRO 
AMBIENTAL 

1 

SUVB80901211 

/ 

-
/ 

/ 

/ 
1 

Dirección General de Gestión , 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓ~ Y AUTORIZAClpN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

09-1-18-18 J 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ SUVALSA, S.A. DE C.V. 

561 // 
~-----..,---------..,..-------------------,-\----!-----~~~~~-~ 

\ Grupo de 1 

UN _/ Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de 
(a) Residuo división de Gura embalaje (e) envase Material de envase 

(b) (e) ONU 
, (d) I 

Soluciones para ' \ ' 

revestim ientos \ ' 

(comprende los 
- tratamientos de 

superficie o los . 
- 1139 revestim ientos utilizados 3 127 111 

'-- con fines industriales o \ 
1 

1 1 
de otra índo le como ' \ 
revestimiento de bajos -, 

de vehícu los de bidones ' 
o de toneles) ) 

1160 
Dimetilamina en solución 3 129 11 ' acuosa l 

1161 Carbonato de meti lo 3 129 11 

1164 Sulfuro de metilo 3 130 11 \ 

Etanol (alcohol etílico) o) De acero 
etanol en solución ~ 

1170 (a lcohol etílico en 3 127 11 , 111 Líqu ido 
De aluminio 

solución) Tóxico 
Tambor De otro metal 

~ 

(b idón) distinto al acero y --
Acetato de éter 1 Inflamable al aluminio 

1172 monoetílico del 3 129 111 De plástico 
etilenqlicol 

1173 Acetato de etilo , 3 129 11 -
) 

1175 Etilbenceno (feniletano) 3 129 11 

Acetato de etilbutilo 

/ 

1177 3 129 111 l (acetato de 2-dietiletilo) .kV 1179 Etil buti l éter 3 127 11 \ 
1180 Butirato de etilo 3 130 111 ! 
1191 Aldehídos octi licos 3 129 111 

1 1193 Etilmetilcetona 3 127 11 (metiletilcetona) 

1194 Nitrito de etilo en 3 
-

131 1 
J 

soluc,ión 1 

1195 PropiÓnato de eti lo 3 129 11 

\ 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALE/ 

SUBSECRETARÍA DE REGULAClbN 
AMBIENTAL 

NÚMERO DE REGISTRO ---- / 
\ 

Dirección General de Gestión 
Integra l de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

\ SUVB80901211 
1 

SUVALSA, S.A. DE C.V. 

Grupo de 

UN Clase o , Número envase y/o Etiqueta 
(a) Residuo división 1 de Gura": embalaje (e) (b) '-- (e) / ONU 

(d) 
' 

1198 Formaldehído en 3 132 111 solución inflamable 
~ 

Gasóleo o combustible 

1202 para motores diésel o 3 128 11 1 
aceite mineíf l para 

) caldeo liaer0 
1 

Combustible para 1 

1203 motores o g9solina 3 1 118 11 

contaminada \ 

1204 Nitroglicerina en solución 3 alcohólica \ 

Tinta de imprenta 
I 1210 inflamable o materiales 3 129 1 re lacionados con la tinta 

de imprenta 

1212 lsobutanol (alcohol ·3 129 111 isobutílico) 
1 1222 . ' Líquido 

Nitrato de isopropilo 3 130 11 Tóxico 1 

1223 1 Queroseno 3 128 111 Inflamable 

1230 Metano! 3 131 11 

1231 Acetato de meti lo 3 129 11 

1263 Pintura o productos para 3 128 1 pintura 

1267 Petróleo bruto 3 128 1 contaminado 
Destilados de petróleo o \ -

productos de petróleo 
contaminados (solventes 
gastados y sucios, 

1268 aceites de motor usado, 3 128 1 

aceite hidrául ico usado, 
mezclados o 
suspendidos en agua, 
lodos absorbentes) 1 

1272 Aceite de pino 3 129 111 

I'-

1 

\ 

1 09-1-18-18 
1 

OFICIO No. ¡ 
SRA-DGGIMAR.618/ 

000561 

Tipo de 
envase Material de envase 

~ 

/ 

' --

1 

/ 

' De acero 
De aluminio 

Tambor De otro metal 
(bidón) distinto al acero y 

al aluminio 
De plástico 

~ 

\ 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

/ 

NÚMERO DE REGISTRO 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

\ 

\ 
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-1-18-18 
SUV880901211 

/ 
/ OFICIO No. 

SRA-DGGIMAR.618/ 

000561 
SUVALSA, S:A. DE C.V. / 

Grupo de 1 
./ 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Res iduo división de Gura embalaje Material de envase 
(a) (e) envase (b) (e) ONU \ 1 (d) 

_) 1302 Vini l etíl éter estabilizado 3 / 127P 1 Líquido / 
1307 Xi lenos 3 13o' 11 

Tóxico 
i Inflamable 

Pel ícu las de soporte nitro 
1324 celulósico revestido de 4. 1 133 111 / --

qelatina 

\ Heno paja o rastrojo 1 

1327 húmeda mojada o - 4.1 133 
' contaminada con aceite Só lidos 

Naftaleno bruto o 
Tóxico 1 

1334 naftaleno refinado 4.1 133 111 Inflamables - -
I 

Desechos de caucho o ~ 

1345 recortes de caucho en 4.1 133 11 "" ,, 
polvo o en qránu los 

1350 Azufre 4. 1 133 111 

1361 Carbono an imal o 4.2 133 1 

' 

veqetal De acero 
1362 Carbón activado 4.2 133 111 De aluminio 

i 

Tambor De otro metal 
1363 Copra 4.2 135 111 (bidón) distinto al acero y 

al aluminio 

1364 Desechos de aceite de 4.2 133 111 
De plástico 

algodón / 

1365 Algodón humede¿ido 4.2 133 111 

Fibras o tejidos de orig(:n Sólido 
1 1 

animal o vegetal o Tóxico 
I \ 

1373 
sintéticos (estopas, gasa, 4.2 133 111 

Reactivo 
ropa, cartón, papel. 

\ 

, 

\ 

~ 

-

plásticos impregnados de .,Jó aceite) 

,1378 
Catalizador de metal 4.2 170 11 humedecido 

Papel tratado de aceites 
\ 111 

~ 
1379 no saturados no seco 4.2 133 ' 

(inc luido el papel carbón) 

1386 Torta oleag inosa 4.2 135 '11 

\ 
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MEDIO :AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS N ATURALES 

1 

NÚMERO DE REGISTRO 1 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
jilYIBIENTAL 

"" Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y ' 
Actividades Riesgosas 

---AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

" 09-1-18-18 SUVBB0901211 
/ 

OFICIO No. 

SUVALSA, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

\ 
Grupo de \ 

UN Clase o , Número envase y/o Etiqueta Tipo ~e 
(a) \ 

Residuo división 'qe Gura embalaje (e) envase Material de envase 
I (b) (e) ONU 

(d) 
1438 Nitrato de aluminio 5.1 140 111 

1444 Persulfato de amon io 5.1 140 111 
Tóxico 1446 Nitrato de bario 5.1 141 11 

1449 Peróxido de bario 5. 1 141 11 
Oxidante I 

1454 Nitrato de ca lcio 5.1 140 111 

15~ 7 Anilina 6.1 153 11 

1558 Arsén ico 6.1 il.52 11 - J 

1565 Cianuro de bario 6.1 - / 157 1 \ 
1575 Cianuro de ca lcio 6.1 157 1 

' 
' 1587 Cianuro de cobre 6.1 151 11 

Ácido cianhídrico en 

1613 solución acuosa (cianuro 6.1 154 1 de hidrógeno en solución Tóxico 
acuosa) 

1614 Cianuro de hidrógeno 6.1 152 1 De acero 
( estabi li zado De aluminio , 

1616 Acetato de plomo 6.1 151 111 Tambor De otro metal 
1620 Cianu ro de plomo 6. 1 151 11 (bidón) distinto al acero y 
1636 Cianuro de merrnrio 6.1 154 ~ 11 al aluminio 
1671 Fenal sól ido 6. 1 153 11 De plástico 
1680 Cianuro de potasio 6. 1 157 1 

1684 Cianuro de plata 6.1 151 11 \ 

1779 Ácido fórmico 8 153 11 

1789 Ácido clorhídrico 8 157 11 
1 

1790 Ácido fl uorhídrico en 8 157 11 solución nitrocloroh fdrico 
1791 Hipoclorito en solución 8 154 111 

Ácido nitrante (élcido / -
1796 mixto) mezcla 

1 8 157 1, 11 Tóxico 
corrosivo 

1798 Ác ido nitroclorh ídrico 8 157 1 / 

1802 Ácido perclórico 8 140 11 

1804 Feniltriclorosilan"'-- 8 156 11 

1826 Ácido nitrante (élcido 8 157 1, 11 mixto) agotado mezcla 
1 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mx/semarnat 

w 
J 



1 

\ J 

/ 

MEDIO AMBIENTE 
SECRETARiA DE MEDI O AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

/ \ 
NÚMERO DE REGISTRO 

/ 

l 
SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

SUVBB0901211 ' 

/ 

SUV~LSA, S.A. DE C.V. 

1 Grupo de 
1 

Clase o Número envase y/o UN Residuo división de Gura embalaje Etiqueta 
(a) (b) (e) ON U (e) 

\ 1 (d) 
1830 Ácido sulfú ri co 1 8 \ 137 11 r--

- 1831 Ácido su lfúrico fumante 8 137 1 Tóxico 
1832 Ácido sulfúrico agotado 8 13} 11 Corrosivo 

1833 Ácido su lfuroso ) 81 154 11 \ 

1 

Med icamento tóxico 1 -
líquido (vitaminas, 
ana lgésicos ' antibióti cos, j 

1851 tranqui l izante~ , 6. 1 151 111 , ¡ Tóxico 
ansiolrticos caducos o 
fuera de 
esp~cifi cac i ones) 

1856 Trapos grasientos 4.2 133 \ 
Sólido 

/ Tóxico Desechos textiles 1857 húmedos 4.2 133 111 Reactivo -
Combusti bles para 

Líqu ido 1863 motores de turb ina de 3 128 1, 11 , 111 1 
aviación contaminada Tóxico 

Inflamable 
1866 Resina, solución de 3 127 1 

- s .1' Tóxico 1873 Ác ido perclórico \ 143 1 Oxidante 
I 

09-1- 18-18 

OFICIO No. , 
SRA-DGGIMAR.618/ 

1

· OOQ56l 

Tipo de Material de envase envase , 1 

-
De acero 
De aluhlinio 

Tambor De otro metal 
(b idón) _Qjst into al acero y 

al alu mi nio 
De plástico 

' 

/ 

1888 Cloroformo 6.1 151 11 Tóxico 
/ 1906 Lodos ác idos 8 153 11 ' j \ 

1907 Ca l sodada 8 154 111 Tóxico 
1908 cloritos es so lución 8 154 11, 111 Corrosivo 

1910 óxido de calc io 8 157 111 \ \ 1 

\ Sól idos -
Aerosoles (envases \ 

1950 vac íos) 4.1 126 ', Tóxico 

- Inflamables 
/ Alcoholes (líquipos --

1987 reve ladores. fijadores 1 3 127 11 Líquido 
fotográficos coqten iendo Tóxico 
ha luros de plata) Inflamable_ 

1999 Alquitra nes 1 íq uidos 3 130 111 
1991 Cloropreno estab il izado 6.1 131P 1 Tóxico 

( -
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~~· -~i~ ,,MEDIO AMBIENTE 
\} 'c!q¡¡';:¿if ,(Y 

t;.~l.í\i'.l>"#' SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

'""'"-... / -- _,,,.----

\ '/ 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

\ 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas \ 

/ 

/ NÚMERO DE REGISTRO 
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
' 09-1-18-18 SUVBB0901211 

1 _,,-- ~-

\ / 
OFICIO No. 

SUVALSA, S.A. DE C.V. / SRA·DGGIMAR.618/ 

\ \ 

1 Grupo de 
UN Clase o Número eMvase y/o Etiqueta Tipo de 
(a) Residuo división de Gura embalaje 11 (e) envase Material de envase 

(b) (e) ONU ~ 

(d) 

Líquido inflamable tóxico Líquido \ 
1992 3 . 131 1 Tóxico (aguarrcis gastado) 

Inflamable 
Celuloide en bloques, Sólidos I 

2000 barras, rol los, hojas, 4.1 133 111 Tóxico 
tubos Inflamables 

Sólido \ 
2002 Celu loide desechos de 4.2 135 111 Tóxico / 

Reactivo ' \ 
1 / 

2014 Peróxido de hidrdigeno 5.1 140 11 ( 
' en solución acuosa 

Peróxido de hidrógeno ' Tóxico 

2015 estabi lizado o peróxido 5.1 143 1 
Oxidante 

de hidrógeno en solución 
acuosi estabilizada 1 

2029 Hidrazina anhídra 8 132 1 
Tóxico 

.. Corrosivo De acero 

Cartuchos de gas Sólido De aluminio 
2037 

1 
4.1 115 ( Tóxico Tambor De otro metal 

I (enva$es vacíos) 
Inflamable (bidón) distinto al acero y 

Fertilizante a base de al aluminio 
2071 ) nitrato de amonio 6.1 

\ 
140 111 Tóxico De plcistico 

__, 

2209 Formaldehido en 8 132 111 
Tóxico 

solución Corrosivo 
\ 

Asbesto azul (crosidolita) ' 1 

2212 o asbesto marrón 6.1 171 11 Tóxico 
~ (amosita misorita) 

~ Sólidos 
2213 Paraformaldeh ido 4. 1 133 111 Tóxico 

Inflamables 
2214 Anh ídrido ftcilico 8 156 11 1 Tóxico 

~ -
Anhídrido maleico 156 11 1 , Corrosivo -/ 

2215 8 

Harina de pescado / Sólido 
2216 (desechos de pescado) 4.1 171 111 Tóxico J 

estabi lizada Inflamable 
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- \ -MEDIO AMBIENTE 
r 

, \ SUBSECRETARIA DE REGULACION 
SECRETAR A DE MEDIO AMBIENTE Y/ RECURSOS NATU,RALES 

NÚMERO DE REGISTRO 

AMBIENTAL 
Direéción' General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

I \ 
AMBIENTAL 

I 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

/ 
AUTORIZACIÓN No. 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
09-1-18-18 SUVBB0901211 - 1 

OFICIO No. 

SUVALSA, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

000561 
--... Grupo qe 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de 
(a) Res iduo 

/ 
división de Gura embalaje (e) envase Material de envase 

(b) (e) GNU 
(d) 

Sólido 
2217 Torta oleag inosa 4.1 135 111 Tóxico 

/ lnHamable \ 
2312 Fenal, fundido 

I 6.1 1 153 11 TÓxico 

Cloruro férrico en / Tóxico 1 

2582 solución 8 ( 154 111 Corrosivo 

' 2590 
Asbesto blanco (criso li to, 
actinolita, antofili ta, 6.1 171 111 Tóxico 
termolita) 

\ ) - Tóxico --
2672 Amoniaco en solución 8 154 111 -

corrosivo / 
- 1 

1 Virutas torneaduras o Tambor 
raspaduras de metales 

1 Sólido (bidón) 

2793 ferrosos en una forma 4.2 170 111 Tóxico susceptible de 
Reactivo\. calentamiente, De acero 

\ ) De,alumin io espontaneo / I De otro meta l 
Acido sulfúrico o 1 

distinto al acero y 
2796 electrolito Clc ido para 8 157 11 

\ ~I aluminio 
baterías; De plástico 

2797 Electrol ito alcalino para 154 11 
Tóxico 

acumuladores 8 Corrosivo 

2802 Cloruro de cobre 8 154 
/ 

111 

2809 Mercurio 8 172 111 

Bolsa de 

~ 

Sustancias infecciosas 
2814 que afectan a los 6.2 158 BI plástico -

-~ roja o humanos amaril la 
2821 Fenol en so lución 6. 1 153 11 , 11 Tóxico 

-~ 

2823 Acido crotonico sol ido 8 153 111 

2829 Acido capro íco 8 153 111 
Tóxico 

Tambor ~ Corrosivo 
2834 Acido fosforoso 8 154 11 1 (bidón) 

2998 Plaguicida a base de 6.1 151 11, 111 Tóxico triazina líquido tóxico 

I 
\ 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

NUMERO DE REGISTRO 

' 
I 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
----AMBIENTAL ¡ 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

AMBIENTAL "' AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y I AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

09-1-18-18 SUVBB0901211 -

OFICIO No. 
SR'\·DGGIMAR.618/ 

000561 
\ 

SUVALSA, S.A. DE C.V. 

1 Grupo de 
Clase o Número · envase y/o Etiqueta Tipo de 

/ 
UN Res iduo división de Gura embalaje \ Material de envase (a) 

I (b) (e) ONU (e) envase 
/ 

(d) 

Catalizador de metal Sólido Tambor 2881 4.2 135 1 Tóxico seco --- Reactivo 
(bidón) 

Sustancias infecciosas Bolsa de 
plástico 2900 ún icamente para los 6.2 158 BI roja o animales amarill a 

Líquido 
3065 Bebidas alcohólicas 3 127 11 Tóxico 

, Infl amable 

3066 Pintura o productos para 8 153 11 
Tóxico 

ointura corros ivo 

3101 Peróxido orgánico tipo ~ 5.2 146 líquido -
3102 Peróxido orgánico tipo B 5.2 146 só lido / De acero 

3103 Peróxido orgánico ti po C 5.2 146 De aluminio 
líq uido \ De otro metal 

3104 Peróxido orgánico ti po C 5.2 146 
distinto al acero y 

sólido Tóxico al aluminio 
' Reactivo De plásti co Peróxido orgánico tipo D Tambor 3105 líquido 5.2 145 - Corrosivo (bidón 

3107 Peróxido orgánico ti po E / 5.2 145 líq uido 

3109 Peróxido orgánico tipo F 5.2 145 líau ido 

3110 Peróxido orgá nico , tipo 5.2 145 F, sólido 
-

Sólido tóxico, de \ 

calentamiento 
3124 espontáneo 6.1 136 I, 11 

(octaborn ildicobalto Tóxico 

1 
estabi lizado con hexano) 

3315 Muestra química tóxica 6.1 151 1 

\ 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA QE MEDIO AMBIE~'TE Y RECURSOS NATURALES 

1 

\ '-

NÚMERO DE REGISTRO 

/ 

SUBSECRETARÍA DE REGU LACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 
) 

/ AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PE CIGROSOS 

09-1-18-18 SUVBB0901211 ~- / 

\ - ~ 

OFICIO No. 

SUVALSA, S.A. DE r;v. SRA-DGGIMAR.618/ 

/ 000561 
Grupo de 1 

1 Clase o Número envase y/o 
) 

UN Residuo ) \ división de Gura embalaje Etiqueta Tipo de Material de envase (a) (b) (e) ONU (e) envase 

- ' (d) 
Desinfectante líqu ido 

" 3142 tóxico (germicida 6.1 151 I, 11. 111 

I biodeqradab le) ~ 

Motor de combustión Tóxico / 

! 3166 interna o veh ícu lo incluso 6.1 128 
1 

los montados en 1 

máqu inas o veh ícu los 
1 Med icamento líquido ". / 1 

inflamable tóxico i 
(vitaminas, analgésico'.? , 

Líqu ido antibióticos , Tambor 3248 tranq ui lizantes, 3 131 11 Tóxico (bidón) 
ansiolíticos caducos o 

,, 
( 

Inflamable ___.,,-
\ 

) fuera de 
especificaciones) 
Medicamento sólido ¡ De acero 
(vitam inas, analgésicos , 

/ De aluminio 

/ antibióticos, De otro meta l 
3249 tranqu ilizantes, 6.1 15)- 11 Tóxico distinto al acero y 

ansiolíticos caducos o 1 al aluminio 
\ 1 

fuera de ( .....__ De plástico 
especificaciones) 
Desechos clínicos no 

1 especmco~ Desechos \ 
1 bio-méd icos, o Desechos \ Bolsa de 1 

329r 
médicos regu lados / 16 2 158 BI plástico 
(sangre, cu ltivos y cepas! roja o 
patológicos , no amaril la 
anatómicos y ' 

"--

1 

( 

punzocortantes) 

.~ Fibras de origen vegetal, Sólidos 
3360 4.1 133 Tóxico secas Tambor Inflamables I 

Cianuro potásico en 
(bj_dón) 

3413 solución 6.1 157 1 J. 
Mercancías peligrosas Tóxico 1 

3363 en maqu inaria o 6.1 171 
mercancías pel igrosas 1 ' ' 
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MEDIO AMBIENTE 
1 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
SUBSECRET AijÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y, 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO - 1, 
1 AMBIENTAL 1 -

AU"fORIZACION PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACION No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

09-1-18-18 SUVBB0901211 

OF!CIO No. 

/ 
SRA-DGGIMAR.618/ 

000561 
SUVALSA, S.A. DE C.V. 

1 
Gru po de 

UN - Clase o Numero envase y/o Etiqueta Tipo de Residuo división de Gura\ embalaje Materia l de envas~ (a) (b) (c) 1 ONU 
(e) envase 

(d) 
Cianuro de sodio en 1 De acero 341 4 
so lución 

6.1 157 11 
De aluminio 

3430 Xilénoles líquidos 6.1 153 11 Tóxico 
Tambor De otro metal 
(bidón) distinto al acero y 

3455 Cresoles so lidos 6.1 \ 153 )11 al aluminio 
/ 

De plástico -
Acumuladores eléctricos 1 :-:'Las baterías 

p94 de electro li to líquido 8 154 deberéln estar 
ácido "'"' ' 1) pro¡egidas contra 

' I Envases los rnrtos circuitos 
Acumuladores eléctricos 

Tóxico 
y 2.- Los bornes de 

2795 de electrolito líquido 8 154 embalaje las baterías no 

alcal ino 
Corrosivo 

s ríg idos deberéln soportar el 

2) Jaulas peso de otros 

Acu muladores eléctricos elementos 
1 echas colocados encima 

3028 
secos que contiene 

8 154 con 3.- Las baterías 
hidróxido de potasio listones "deberéln embalarse 
sól ido de o asegurarse de 
Baterías que contienen 

Sólido madera manera que se 

3292 
sod io o elementos de 

4.3 138 11 Tóxico 3) Pa lets impida todo 
batería que contiene movimiento 
sod io 

Reactivo accidental 
' 

Bolsa de 
De acero 

3373 
Muestras pa ra 

6.2 158 BI 
plástico 

De aluminio diagnóstico roja o 
De otro metal 

amarilla 
distinto al acero y 

Sólido 
1331 

Fósforos disti ntos de los 
4.1 133 11 1 Tóxico 

Ta mbor al aluminio 
de seguridad 1 Inflamable 

(bidón) De plástico 

\ 
Donde: \ 

) 

(a) Número d~ Identificación de las Naciones Unidas 
\ ' Líquidos inflamab les, son mezclas o líquidos que contienen sustancias sólidas en solución o 
1 

¡ 3 suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.5°C en 

(b) los ensayos_en copa cerrada o no suoeriores a 65 .6ºC en copa abierta. 
Sólidos inflama bles, sustan cias só lidas que no están comprend idas entre las clas ificadas 

4. 1 como explos ivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan dura nte el transporte, 
se inflaman con facilidad o pueden provocar o activar incendios por fricc ión . 1 
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MEDIO AMBIENTE SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
SEC RETARÍA DE MED IO AMB IENTE Y RECURSOS NATURALES 

AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión-- \ 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

1 

NÚMERO DE REGISTRO 
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-1-18-18 SUVBB0901211 
1 ' 

' \ 
1 OFICIO No. 

l ~VALSA, S.A. DE C.V. SRA·DGGIMAR.618/ 

. \ 000561 
I 

Sustancias que presentan un riesgo de combustión espontánea. Sustancias que pueden 
_/ 4.2 ca lentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte o al entrar en 
l contacto con el aire v que entonces puedan ioflamarse. 

Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables. Sustancias que 
4.3 por reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables o desprender 

\ qases inflamables en cantidades peliq rosas. 

5.1 Sustancias oxidantes, que sin ser necesariamente combustibles. pueden generalmente 
liberado oxíqeno, causar o facilitar la combustión de otras. 
Sustancias orgánicas térm ica mente inestables que pueden sufrir una descomposición 

5.2 exotérmica auto acelerada. susceptibles a una descompos ición explosiva, arden 
rápi damente,

1
sensibles al impacto o a la fricc ión. reaccion'an pe ligrosamente al entrar en 

contacto con c;i tras sustancias. / 
Tóxicos agudos (venenos): Son aque ll as sustancias que pueden causar la muerte, 

6.1 lesiones graves o ser nocivas para la sa lu'd/ humana si se ingieren. inhalan o entran e? 
contacto con la piel. Los gases tóx icos (venenos) comprimidos pueden incluirse en la 
clase "Gases" . 

1 Agentes infecciosos: Son las que contienen microorganismos viables incluyendo bacterias, 
I 

6.2 virus, parásitos, hongos, o una combinación híbrida o mutante; que son conocidos o se cree 
que pueden provocar enfermedades en el ho~bre o los animales. 
Corrosivos. son sustancias líquidas o sólidas que por su acción química causan lesiones / 

8 graves a los tej idos vivos con los que entra en contacto o que si se produce un escape \ 
pueden causar daños e incluso destrucc ión de otras mercancías o de las un idades en 
las que son transportadas. 

Número 
Documento de la secc ión naranja de la G~ía de Respuesta en Caso de Emergencia. que 

(c) contiene los Pe ligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia. para 
de Guía el manejo de Materiales y Residuos Pel igrosos . 

1 Para sustancias muy peligrosas. 
(d) 11 Para sustancias medianamente peligrosas. 

111 Para sustancias po~o peligrosas. 
/ 

(e) Debe contener el nombre del generador. nombre del residuo peligroso . características de peligrosidad 
y fecha de inqreso al almacén. 

1 

4. \ SUVALSA, S.A. DE C.V. , deberá verificar que los residuos a transportar, estén envasados1de acuerdo a su 
estado físico, en rec ip ientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las condiciones de seguridad l& para su manejo, los cuales deben estar c lasificados, etiquetados o marcados y envasados conforme :~ 
señalado en los artícu los 46, fracc ión 111 y 79, primer párrafo del Reglamento de la Ley General para 1 / 

Prevención y Gestión Integra l de los Residuos y la NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002, consids:rando que 

~ todo envase destinado para transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y 
legibles que certifiquen que están fabricados conforme a las NOM-007 -5CT2/2010 y NOM-024/5CT2/2010, e 

con base a lo estab lecido en el Reg lamento para el Tra nsporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 
1 

1 
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/ 1MEDIO AMBIENTE 
\ SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE V REC URSOS NATURALES 

'\ ____,, 

NÚMERO DE REGISTRO 

"" AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Ries'gosas 

' AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

(09-1-18-18 SUVBB0901211 1 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

000561 
SUVALSA, S.A. DE C.V. 

/ 

5. SUVALSA. S.A. DE C.V. para la unidad tipo vo lteo, la compuerta de descarga de la unidad deberá contar 
con un sel lo en la junta que no perm ita la pérdida de material, la carga será cubierta con lona impermeaolé 
para garantizar que durante el recorrido no existan desprendimientos que afecten los tra ryios carreteros y 
vehículos de terceros. así como durante la presencia de lluvias no se tengan fi ltraciones. 

6. SUVALSA, S.A. DE,C.V. para la)un idad tipo jaula, de~erá contar con sistemas de sujeción, de captación de 
escurrim ientÓs y lonas, para evitar el contacto de los residuos con el ambiente. / 

7. SUVALSA. S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo el transporte de residuos pel igrosos según el procedim iento 
establecido en el artícu lo 86 del Reglamento de la Ley (General para la Prevención y Gestión Integra l de los 
Residuos. / 

8. SUVALSA, S.A. DE C.V. deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción, durante un 
periodo de cinco 1años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno de ellos, conforme lo 
establece el artícu lo 75, fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Res iduos, los cua les deberán estar/disponibles para su consu lta por la autoridad compé'tente. 
V / 

9. SUVALSA, S.A. DE C.V. deberá contar con un plan de contingencias y el equipo necesario para atender 
cua lquier emergencs:ia ocasionada por fugas, derrames o acciaentes, conforme lo estab lece el artículo 85, 
fracción 11 del Reglamento de la Ley Genela l1 para la Preven'c ión y Gestión lhtegra l de los Residuos y la 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, ta l ~s como: extintor mu ltiusos en condiciones óptimas para su 
uso, lentes de seguridad, guantes de hu le, guantes de cuero, delantal de hule, botas de hu le, mascarilla 
contra po lvo, mascaril la contra gases, pala, cepil lo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo 
manejado, as í como los que se señalen en el Plan de Contingencias y los demás puntos que señala el 
Número de Guía; ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta en caso de Emergencia. 

As i m~mo, debérá presentar ante I ~ PRO FEPA el m'an ifiest6 para el caso de derrame, infiltraciones , 
" descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PRO FEPA-02 -001. 

!10. SUVALSA, S.A. DE C.V. deberá contar con persona l capacitado para la reco lección y transporte de-residuos 
peligrosos, conforme a lo establecido en los artícu los 85, fracción 111 del Reg lamento de la Ley Genera l para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120, fracción 11 del Reglamento para el Transporte 
Terrestre de Materiales y Residuos Pel igrosos; deberá tener disponibles las constancias de capacitación para 

'\ 

I / 

/ 

demostrar el cumplimiento. \_ 

ll. SUVALSA, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédu la de Operación Anua l (COA) en el periodo (L¿ 
establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos, peligrosos transportados del 1 de ~ 
enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo estab lecido en los artículos 72 
y 73 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. J. 

12. La información que la empresa SUVALSA, S.A. DE C.V. reporte en la COA deberá corresponder 
íntegramente con la de l Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción. 

\ 
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13. SUVALSA, S.A. DE C.V. no
1 

podrá transmitir la posesión o la propiedad de los res iduos pe ligrosos 
entregados por el generador cs¡lel Centro de Acop io a establec imientos diferentes a los indicados en los 
Manifiestos de ~ ntrega-Tra n sporte-Recepc i ón . \ 1 I 

'----
14. SUVALSA, S.A. DE C.V. deberá acred itar la limpieza y contro l de remanentes e'n la unidad, cuando así se 

requ iera por razones de incompatibi lidad debido al cam bio de res iduos pel igrosos a transportar, a través del 
documento que acred ite el lavado de unidades de conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM -019-
SCT2/2015, Especificaciones técn icas y dispos iciones generales para la li mpieza y contro l de remanentes de 
substanci fu s y res iduos peligrosos en las unidades que transportan materia les y residuos pe ligrosos pub li cada 
en el )Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016. 

15. SUVALSA, S.A. DE C.V. no pod rá transportar simu ltáneamente los residuos pe li grosos autorizados en la 
presente con ningún otro t ipo d~ res iduo, sea pel igroso o no pe ligroso . Deberá observar las 
ca racterísti cas de incompatibilidad de los mismos establecidas en las Normas Ofic iales Mex icanas NOM-
054-SEMARNAT-1993 , NOM -009-SCT2/2009, NOM -010-SCT2/,2009 y 087 -SEMARNAT-SSAl-2002, de 
acuerdo con la sigu iente tab la: ) ~r 

-
Clase o división de riesgo 3 4.1 4.2 4.3 5. 1 5.2 6. 1 6.2 8 

Líquidos inflamab les . ~3 o X X 
Sól idos inflamables 4.1 X X o 
Sólidos de combustión 4.2 X X X 
espontánea 
Sólidos que reaccionan con el 4.3 . X 
aaua X 1 o 1 

Oxidantes ) 5. 1 o X X o .-

Peróxidos orqánicos 5.2 X / o 
Líquidos tóxicos aqudos 6.1 X X X X X X X X 
Sustancias infecciosas 6.2 X X X X X \ X X 
Líqu idos corrosivos 8 o X o o o X X 

X No deben carga rse, transportarse o almacenarse juntos , en la misma unidad o 
vehícu lo de transporte 1 

f 
No deben ca rgarse, tra nsportarse, a menos que se encuentren separados de 

"- manera tal que, en caso de derrame de los envases y emba lajes, en 1 .. o condic iones de incidentes normales de l transporte , no se propicie la mezcla y .-" 
\ reacc ión de las substancias, materiales o residuos peligrosos 

Espacio en blanco No existe restricc ión 

16. SUVALSA, S.A. DE C.V., debe mantener vigentes los permisos que otorga la Secretaría de Comunicaciones 
v Transportes, as í como las Pól izas de sequro para daños a terceros y al ambiente durante el período de 
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vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad el mantenimiento y conservación 
de las unidades vehiculares para recolecc ión y transporte de residuos peligrosos. 

17. En el tras1lado de residuos peligrosos será obl igatorio que cada un idad de transporte cuente con los sigu ientes 
documen1tos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de embarque 

,;de las substancias, materiales o re~iduos peligrosos; in formación de emergencia en transportación, qu~ 
indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la substancia , material 6 
residuo pe ligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM -005-SCT/2008; póliza de seguro 
individual o'en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de importación y exportacion de residuos 
peligrosos; licencia federa l de 

1
conductor vigente específica para el transporte de materiales y residuos 

peligrosos; docurriento o bitácora que valide la insp_ección ocu lar diaria de la unidad; manifiesto de entrega, 
transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos peligrosos por accidente/los números 

/ - telefón icos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o vertido de,re,siduos peligrosds y los demás 
que se establezcan en las normas, conform e lo establece en el artícu lo 52 del Reg lamento para el Transporte 
Terrestre de Materia les y Residuos Peligrosos. 

1 

18. Los vehículos autorizados en la presente ún icamente pueden ser utilizados para la reco lección y transporte 
de-los residuos peligrosos autori zados en la misma, independientemente del transporte de los rriateria les 
pefi'grosos relacionados en las tarjetas de circulación otprgadas para ta l fin, por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

El incumplimiento de la empresa SUVALSA, S.A. DE C.V. , a cualquiera de los términos y cond icionantes 
estab lecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Med io Ambiente y Recursos 
Naturales, de conform idad con lo estab lecido en los artícu los 52, 82 , 110, 112, 113 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será responsab le por los daños que 
ocasione en el manejo de los res iduos peligrosos, respondiendo , incluso, por las acciones u om isiones que 
cauien directa o indirectamente al amb iente~ de conformidad con lo establecido en los demás ordenamientos 

\ jurídicos que resulten aplicables a la materia. \ 

TERCERO .- Respecto a los residuos con UN3091, UN3480 y UN3481 fueron eliminados de la 
presente debido a que dichos residuos son considerados de Manejo Especial según lo in9icado en el Art ículo 19 
de la LG PGIR. 

/ 

\ 

e UARTC>.- Con base en lo establecido en el artículo 1, fracción 11 de la Ley Ge~eral para la Prevención- /t:: 
y Gestión Integra l de los Residuos, las ún idades de arrastre autorizadas en la presente solo podrán arrastrar las ~r 
unidades de carga listadas en la última tabla y de conformidad con los residuos peligrosos autorizados a cada 
una de ellas. ,1 

\ Q U 1 NTC>.- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 35, 36, 
38 , 39 y demás aplicables de la Ley Federa l de Procedimiento Adm in istrativo. 

\ 
\ 
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. S EXTC>. - La presente resolLi'ción puede ser ¡impugnada mediante el recurso previstq__ en el artíéú lo 116 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos . 

\ ' 

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , Ley 
Genera l de Tral(sparencia y Acceso a la Información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional de l Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Públ ica y Protección de Datos Personales, por el que se / 
aprueban los Lineamientos genera les en mater ia de clas ificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, y demcis disposiciones ap li cables. / ¡ 

~-· I ! 

VEHÍCULO AUTORIZADO DE ARRASTRE 

Número ; Tarjeta de 
Tipo Número de Serie Placas Modelo 

Carga Util 
Económico Circulación Toneladas 

126/2018 \  
' 

, T3 Tractor   1974 o 
040/2023  - ' T3 Tractor   1982 o 

VEHÍCULOS AUTORIZADOS DE CARGA 
Número Tarjeta de 

Tipo Número de Serie Placas Modelo Carga Util 
Económico Circulación Toneladas 
n712018  52 Caja refrigerada   1996 15 

128/2018  52 Vo lteo   1994 11 

I 041/2023  53 Tipo jaula .   ../ 1981 / 12 

042/2023  52 Caja Refrigerada   1994 11 

VEHÍCULOS UNITARIOS AUTORIZADOS 1 

1 

Número Tarjeta de 
Tipo '- Número de Serie Placas Modelo Carga Util 

Económico Circulación 1 Toneladas 
131/2018  C2 Caja Refrigerada   2010 2 

132/2018  C2 Caja Refrigerada   2010 2 

133/2018  C2 Caja Refrigerada  201Q 
\ 

 1.5 
-

134/2018  C2 Caja Refrigerada   2010 1.5 ~ -

135/2018  C2 Caja Refrigeradq   2010 1.5_) 

138/2018  C2 Caja Refrigerada   2014 l.~ 

140/2018  ~2 Caja Refrigerada   2006 10 

141/2018  <C2 Caja Refrigerada   201,5 1.5 

142/2018  C2 Caja Refrigerada   2015 1.5 
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Número Tarjeta de 
Tipo Número de Serie Placas Modelo Carga Util 

Económico Circulación --
143/2018  C2 Caja Refrigerada  

144/2018  C2 Caja' Cerrada  

043/2023  C2 Caja Refrigerada  

014/2024 1  C2 Caja Refrigerada  

015/2024  C2 Caja Réfr igerada  

016/2024 -  C2 Caja Refrigerada  

017/2024  C2 Caja Refrig~ada  

018/2024  C2 Caja Refrigerada  

019/2024  C2 Caja Refrigerada'- ,  

020/2024  C2 Caja Refri gerada  

021/2024  C2 Caja Refrigerada  

022/2024  C2 Caja Refr igerada  

009/2025  C2 Caja Refrigerada 
( 

 

010;2p25  C2 Caja Refr igerada  

ATENTAMENTE \ 
LA DIRECTORA DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 
"En suplencia por ausencia temporal del Director General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas, y de conformidad con los artículos L 3 apartado A fracción 11 inciso dJ, 8, 9, fracción XXIII. 21 
y 81 pcirrafo primero del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura les, 
publ icado en el Diario Oficial de la Federació el 27 de julio del 2022 y mediante oficio No. SRA
DGGIMAR.618/000403 de fecha 23 de enero d, __ 2 25. suscribe: 

' J - ( 

 2018 

 2018 

 2013 

 ¡ 2017 

/ 2020 

 202o; 

 2018
1 

 2021 

 2022 

 2022 

 2023 

 2023 

 2024 

 2024 

1 

or el uso responsable del papel , las copias de conocimiento de este asunto serán re~itidas vía electrónica. " 

MTRA. T ANIA RAt ' 
1 

Z MUÑOZ \ 

C.c~.p. lleana V1 lla lobo Estrada - Subsecretaria de R~gu l ac1ón Ambiental 

Toneladas 
-- 4 

4 

1 

5 

1.5 

1. 5 

1 

---..1.5 

4 

4 

5 

1.5 

1.5 

1.5 

Gabri ela Ort1z eri na - Subprocuradora de lnspernón Industrial de la PROFEPA 
Alejandra Va la~ez Quintanar,- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PRO FEPA en la Zona Metropol itana del Va lle de Méxim 
Armando Sánchez Gómez. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero. 
Ornar Eduardo Magallares Telumbre.- Encargado de la Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Guerrero. 
Tania Ramrrez Muñoz,-Directora de Materiales y Res iduos Peligrosos, ' 
M, Julieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación-y Manejo de Residuos Peligrosos. ~, 
Expediente '/ 
Bitácora: 09/HS-0318/10/24 ª5/RBV 

-----/ 
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